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IL HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES.

La Presidencia de la Defensoría del Cv-insumidor expuso eti su dmuiiGia, que en cumplimiento

a io dispuesto en el articulo 143 letra d) de la Ley de Protección al Consumidor—en adelante

LPC , 8 lo regtiiado en ei artíciiio 12-A de la Ley Contra ia Usura —sn adeíante LCU—•, y como

institución encargada de verificar la observancia de lo dispuesto en esta última normativa, en lo que

respecta a los proveedores d.e séi"vicios financieros que no son regulados y/o supervisados por la

Superintendencia del Sistema Financiero ; en adelante SSF—rsquinó el inicio del procedimiento

administrativo sancionador en contra del proveedor Edgardo Antonio Lemus Gutiérrez, por el

presunto ímumplimíento a la oMigacién legM de remitir ís infiyrmaeión relatí"-'' " actividad

creditieia conforme a lo estipulado en el artículo 6 incisos i® y de {a .LCU. ['U n iroveedor,

según doeumentavKm amv jada ai expediente, está registrado en el Banco Central de Reserva de El

Salvador —en adelante BCR^— bajo el código

La denunciante tuvo noticia del,supuesto inciimpliniiento a ta obligación prevista en ia I.CL

mediante carta emitida por el Presidente del BCR en fecha 22/09/2023 t'fs. 7-8), en la que remitió

el listado de los proveedores no supervisados por la SSF que se encontraban registrados en el BCR.

y que no habían cumplido con la obligación lega! de remitir la información relativa a su actividad

crediticia correspondiente a los meses de diciembre de 2022 a mayo de 2023, entre ios que se

encontraba el proveedor dénimciado.

Finalmente, en la denuncia se indicó que con el documento denominado informe L

Proveedores no supervisades por la Superintendencia del Sistema Financiero idcnafcado'^ f;o'- c;

Banco Central de Reserva con incumplimiento a la Ley Contra ia Usura por no remitir la

información íie sm operacione.s de crédito, 2 ier cálenlo de Tasas Máximas Legales -TML- vigentes

de julio a diciembre de 2023 " (ís. 3-,5) y su ,AN.E.XO i denotninado; "Acreedores no supervbi d, \

por la SSF, que no remitieron lo información de las operaciones de crédito de los meses

diciembre de 2022 y mayo de 2023 al BCR, para el estabíeeimíento del 21er Cálculo de tas ' wv

Máximas Legales " (fs. 6), se lograba establecer la 0to.ísió.n en que había incurrido ei prov < r

denunciado, conlrav íniendo el artículo 6 inciso 4° de la .[,-ClJ, configurándose la condueta tippiv. ki..



en el artículo 12-B. letra d) dé la LCU. pues, presuntamente, incumplió con el mandato legal de
remitir la mfbrmacióti pertinente para el vigésimo primer cálculo d.e la TML, obstaculizando la
labor del BCR.

¡ÍL^~""'""n^AC'cÍO^ ELEMENTOS DF LA ÍSfK VCCÍÓN.

Ta! cotíío corist¿'eñ resolución de inidl^fs. l2TI-,Ie le imputa a! proveedor denunciado la

comisión de la infracción establecida en el artícuío 12 -B letra d) de ia LCU, el cual establece que

constituirá infraeción administrativa: "Mo remitir ia infbrmaciám proporcionar información

errónea, inexacta, inconsistente o hacerlo de forma extemporánea ai registro de acreedores dél

Banco Central de Reserva conforme a las normativas técnicas o manuales emitidos par éste '\
conducta que, en caso de comprobarse, implicaría ia imposición de la sanción prevista en el artículo
12-C letra b) de la misma ley, que señala: '\Las infracciones a la presente ley serán sancionadas

con multa, cuyo monto se determinará de conformidad a los criterios establecidos de las

disposiciones generales sobre las sanciones administrativas y considerando la siguiente
diferenciación: (...) b) Para los acreedores no supervisados, se impondrán las multas por medio

del Tribunal Sanckmador de la Defensorta del Consumidor hasta los qumientos (500) .salarios

mínimos vigentes, sin perjuicio de las demás sanciones que puedan determinarse de conformidad
a la Ley de Proteccián al Consumidor ".

De conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la LCU', las entidades del mercado financiero

tales como bancos, bancos cooperativos, sociedades y asociaciones cooperativas de ahorro y

crédito, asociaciones y fundaciones sin fines de lucro que otorgan créditos; así como las personas

naturales o jurídicas, tales como ca.sas comerciales, comerciantes de bienes o servicios y en gnc— "

a cualquier, sujeto o entidad que preste dinero u otorgue .financiamiento, incluidas las denomi.nada>>

casas de empeño, montepíos o similares, '^deberán remitir al Maneo Central de Reserva ias i nm

de interés efectímsy los montos de las operaciones de crédito, de los meses de diciembre a mayo

y de juniú a nüvietftbre, en los prittteros cinco días hébiies de los meses de junio y diciembre,

respectivamente. El Banco Central de Ré.mya informará a quien corresponda de ios

íncimptimieníos en esta materia", lo anterior en .relación a lo regulado en e! artículo 17 de las

Normas Tccn.icas para la Aplicación de la Ley Contra la Usura, en adelante N LLCU.

En términos generales y conforme a lo consignado en el artículo '3 letra w) de la NTLCU, debe

entenderse que "Tasa Máxima Legal: es ¡a tasa de interés máxima que publicará el Banco Central

' seniéStralmente 'para cada segmento de crédito y montos contratados, según lo establecido en el

(¡ráculo 5 de la Ley ConPa la Usura, y es equivalente -a 1.6 veces la tasa efectivapromeaio dmple

por segmento de crédito y rangO: de monto", c\ Ttsa.\X&áo e.s nmsito..
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Dentro de ese contexto, los artíciiios 12 Inciso l~jn'f7cletraiyambo?dena^^^^

relación con el articulo 24 de las NIXCU— determina, por una parte, que cuando se trate de

entidades supervisadas por la SSF, los incuinplimieri.'tos serán sancionados por esta última, según la

respectiva ley de aplicación y, por otra parte, establece que- los éemás sujetos obligados ai

cumplimiento de la LCÜ, serán sancionados por la Defensoria del Consumidor, mediante el

procedimiento establecido en la Ley de Protección al Consumidor, consignando en el inciso final

que;'Y.,.y la Defensoria del Consumidor sancionará a los acreedores supervisados o no

supervisados, segiín Ies corresponda, con multa de hasta quinientos salarios mínimos urbanos del

sector comereioy servicios, cuando no remitan la información de su actividad crediticia o ésta sea

inexacta conforme a las normas técnicas y manuales emitidos por el Banco Central de Reserva",

el resaltado es nuestro.

En ese orden de ideas, el artículo 3 letra fc) de las NTLCU define xl&s Entidades o Personas

No Supervisadas como; "Todas aquellas entidades o personas, sean naturales o jurídicas, que no

están sujetas a supervisión de la Superintendencia del Sistema Financiero: y aquellas que la Ley

Contra ¡a Usura nomina como No Regulada (...)

Por otra parte, el artículo 9 de las NTLCU establece que, "La remisión de la información

correspondiente a cada una de las operaciones de crédito 'otorgados en el semestre inmediato

anterior, deberá realizarse en los primeros cinco dim hábiles de. los meses de junio y diciembre.

No obstante lo anterior, los acreedores podrán remitir la información mensual'menie y el Sistema

de Tasas Máximas estará habilitado para recibirla de. esta forma. La información deberá ser

clasificada en archivos separados por mes. el resaltado es nuestro.

Por lo antes expuesto, para determinar la configuración, de la inlTaccióii regulad.a en et artículo

12-B. letra d) d:e la LCIJ, este Tribunal deberá analizar la concurrencia de ios sigiiien.tes elementos:

(i) que la entidad o persona no supervisada se e,ncueiitre inscrita en el .Registro de Acreedores de!

BC.R; (ü) que la entidad o persona no supe:rvi.sada se dedique al présíanio de dinero ii otorgamiento

de imaneiantiento, cualquiera que sea la íbnna para hacer constar la operación; y (üi) que la e,r!.tidad

o persona no supervisada no haya cumplido con la obligación de, remitir la .ittfórm.aciéa de sus

operadones crediticias dentro de los primeros 5 días hábiles del mes de junio o diciembre -según

corresponda- o de forma mensual -según lo dispuesto en el artíeúlG 9 de las NTLCU -,

.La a.n.terior conducta, de llegar a comprobarse, daría lugar a la sanción prescrita en el artículo

12-C letra b) de la LCU, de hasta quinieirtos salarios míni.mos urbanos de! sector comercio y

semcios.

1\\ CXdIlfES'llACItSNDÉLPROT



5Íg¿j5 el procedimiento consignado en los artículos 144-A y siguientes de ía LPC, respetando
la garantía de audiencia y el derecho de defensa del proveedor, quien compareció a través de su
apoderaxio licenciado mediante escrito de fecha 20/09/2024
tonos 18 a 23—, por medio dei cual evacuó la audiencia conferida en la resolución de inicio, no
adiuntó la documentación soücitacia y ejerció su derecho de deiensa, alegando m síntesis !o
Siguiente:

El apoderado del deoonciado maeifiesta que su represeníado^ celebró contrato d.e mutuo coo
el señor por la confianza que existía entre ambos, ante' los oficios

de! Notario pot medio de eseritura pública otorgada a las quince

horas del día 12/08/2022, por la cantidad de $1,000.00, para el plazo de diez meses y a! interés del
cinco por ciento mensual, garantizado con prenda sin desplazamienio. Pusteriormcntt, le uizo otto
préstamo por la cantidad de $1,200.00, habiéndose suscrito una letra de cambio. Que en vista de
que el señor no pagó ninguna de las obligaciones mencionadas, se
presentó demanda en proceso ejecutivo en el Juzgado de lo Civil de Meíapán, el día 2 //ü2/202o,
proceso que se encuentra bajo referencia PE- 8/2023.

Es el caso que e! juzgado antes mencionado, por m,edi,o de proveído de las 14;.>0 horas del día

O?. 03.2023 admitió la demanda ames mencionada > en c! párrafo final ordenó librar oficio al Banco

Central de Reserva (BCR), a fin de solicitar infomie sobre si su representado Edgardo Antonio

Lemus (jutiérrez sé encuentra regi.strado en el. Libro de Acreedores. Que por medio de escrito

presentado el día !6/03/2023 se le hizo saber alJuzgado xie lo Civil, entre otras cosas, que su

representado no se en.cuen:tTa registrado en el Libro de Acreedores dei BCR, debido a que no se

dedica a actividades de préstamos de dinero. No obstante lo anterior, el Juzgaxlo de lo Civil de

Metapán por resolución de las 15:15 horas del día 27/03/2023, después de una serie d.e

razonamientos, requirió que su represeníado tue,ra inscrito en el Registro de .Acreedores dei BC, R a

fin de darle cumplimiento al Ait. {2-E de la LCU, por lo que en observancia de lo aíiterior, su

representado fus inscrito en el Registro de Acreedores del BCR, aunque no se dedique a actívíciades

de préstamos de dinero.

Finalmente, señala que en ese sentido, si su representado .no ha presentado documentación sobre

sus actividades crediticias en e! período de diciembre de 2022 a mayo de 2023, es debido a la falta

de información de las implicaciones que su inscripción le traería, pues como ya ha acotado, fue

inscrito por requermiiento de! Juzgado de io Civil de Metapán, y no porque se dedique a actividades

crediticias o de otorgamiento de créditos.
... ^ v;¡][;oRACÍoirM.'" pRi
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1. De conform^idad con los artíciiíos 146 cíe ía LPC y 1,06 iiic. 3° de ía Ley de Procecí'imientos

Administrativos (LPA), las pruebas- oportunas, pertinentes y conducentes aportadas e.n el

procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba

documental, la cua,l se rea,lizará conforme al valor tasado de la mi^ma en, el derec,ho común.

En ese sentido, la Sala de ¡o Constitucional en la resolución tina! prottiiticiada en el proceso

acumulado con. número de referencia 23-2003/41-2003/90-2003/17-2005/21-2005, de techa

18/12/2009, en lo'que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la 'utilización'

de la máxima de experiencia viene predeterminada per la norma procesal, hablamos del sistema

de valoración dmominado prueba tasada o tarifa legal; es decir, en la prueba tasada o tarifa

legal, lo que hace el legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al

razonamiento probatorio del juez, como la premisa mayor del silogismo Jimdamentcú sobre cada

medio de ameba (...) el legislador señala una lista: de medios de prueba y a cada una le asigna

un determinado y preciso valor probaíorlo-certeza objeHvá'.: es decir que, en este caso, amparado

en la seguridad jurídica, el legislador determina previamente la máxima de experiencia, aunque

con distinta fuerza dependiendo de ¡aprueba de que se trate\ (Los resaltados son nuestros).

Dicho esto, el art. 1,06 i,nc. 6^ de la L,PA dispone; "Los documentos formalizados por los

funcionarios- a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, obsemándose los

requisitos legales con cpi'fdientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba

de c.\tos .uuvo que .ve acredite lo contrario".

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil determina el valor probatorio de

los ■instrumentos, así; instrumentos púMiem constituirán prueba fehaciente de los hechos,

actos o estado de cosas que documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así
como del fedatario o funcionario que ¡o expide. Lm instrumentos privados hacen prueba plena de
su eontenído y otorgantes, si no ha sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada.
Sino quedó demostrada tras la impugnación, tos instrumentos se valorarán conforme a las regias
de ía sana crítica". (Los resaltados son nuestros).

Finalmente, el artículo 63 de! Reglamento de la LPC, viene a refiorzar lo estipulado en el derecho
común al establecer: Las actas medumíe las cuales lo.sJhncio-hirios de la i )eje>ix(<na tiagati coKstm'

las actuaciones que realicen, harem fe, en tamaño se demuestre con prueba pertinente y suficieme
Su inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los injbrmes y otros documentos que
emitan los funcionarios y empleados de ía Defemoría, en el ejercicio de sus Junciones.

2. En el presente procedimiento sancionatorio, -se incorporó prueba documenta! consistente en:



a) Original de "Informe de Proveedores no supervisados por ia Su vt i nutnaa del Sistema

financero identificados por el Banco Central de Reserva con incumplimiento a la Ley Contra la

i MiHí pomo remitir la información de sus operaciones de crédito, 21er cálculo de Tasas AMxmms

l e^ah s --TML- vigentes de julio a diciembre de 2023 " (fe. 3-5), junto con la certiticacion del

l ; "Acreedores no supervisados por la SSF, que no remitieron la información cíe las

opcf aciones de crédito de los meses entre diciembre de 2022 y mayo de 2023 ai BCR, para el

establecimiento del 2Ier Cálculo de las Tasas Máximas Legales" (ts. 6), tales documentos Ixc on

emitidos por la ütiidad de Auditoría de Consumo de la Dirección de Vigilancia de Mercado Je 'a

Defensoría del Consumidor en fecha 22/11/2023, y con ellos se establece, que la infonriación

ineunipUiQ,iento fue remitida por el BCR a la Defensoría del Consumidor, mediante un dispos os ̂

de ainiacexiamiento electrónico (USB), marca KINGSTON, con capacidad de 32 GB, que conóci <.

entre otros, el archivo Excel denominado: "1 Lista de Acreedores Reporte de Remisión

Informacum No Supervisados 2Ier Cálculo dentro del cual figura la hoja o pestaña denominada

"Reporte Remisión Información", en la que se ubica al proveedor denunciado en el campo

denominado: Número Correlativo de Inscripción" cott el número "822", conforme al detaüe

siguiente:

•súmem 1 !.pf>
Vvreeiior

í óátm
ái4

Acreedar

Diciembre ltae.ro Febrero

202: 202J : 2{>:j
Abrri

:023 lOÚ

ímm^dén

: a 'N'

A ytu ̂

H.R, .N' ti. RR. M'.R. 0

Kí Fotocopia certificada de carta emitida por el señor Douglas Rodríguez, en su calidad de

Presídeme Je! BCR en fecha 22/09/2023, bajo la referencia "01508", mediante la cual informa a la

Presidencia de la Defensoría de! Consumidor sobre los incumplimientos del proveedor deni ti.i ido

a lo establecido en los a,rtículos 6 y 12-8 letra d) de la LGLJ (fs. 7-8), adjuntando a ia oumi sI

dispositivo de almacenamiento electrónico (USB) al que se hizo referencia en el ítem anterior, el

cual contiene, entre otros aspectos, el listado de ios acreedores no supervisados que no remitieron

la información de su acüs idad crediticia correspondiente a los meses comprendido» entre diciembre

2022 y mayo de 2023, de lo cual se anexó la impresión de fotografía de la parte frontal, por ser el

soporte digital de! que se e^vtrajo la documentacióñ antes relacionada (6, 11).

Por consiguiente, respecto a la documentacicín relacionada previamente, se advierte que esta 110

ha sido controvertida por el proveedor, a pesar de haber tenido la oportxinMad procesal para hacerlo.
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En razón de lo mencionado se concluye que los citados documentos, al mantener una conexión

lógica con los hechos aurmadits en la denunci x id quieren total certeza.

VL ALEGATOS DFI PROWEW>ÍJ)¥

7

Previo a emitir la decisión llnal correspondiente, resulta necesario pronunciarse sobre ios

alegatos esgrimidos por el proveedor, conforme a lo expuesto en el romano IV de la presente

resolución:

J. El apoderado del denunciado manifiesta que Su representado, celebró contrato de mutuo con

el señor por la confianza que existía entre ambos, ante los oricisj.s

del Notario , por. medio de escritura pública otorgada a las quince

horas del día 12/08/2022, por la cantidad de $1,000.00, para el plazo de diez meses y al interés del

cinco por ciento mensiiai, garantizado con prenda.sin desplazamiento. Posteriormente, !e hizo otro

préstamo por la cantidad de $1,200.00, habiéndose- suscrito- una letra de cambio. Que en -yisia de

que el señor no pagó -HÍnguna de las obligaciones mencionadas, se

presentó demanda en proceso ejecutivo en el Juzgado de lo Civil de Metapán, el d-fa 27/02/2023,

proceso que se encuentra bajo referencia PE- 8/2023,

Es el caso que el juzgado ames me-ncionado, por medio de proveído de las 1-4:30 horas del día

02,03-2023, admitió la demanda untes mencionadas en el parraio fina! ordenó librar '-tlcio al ¡Jane.-

Cetitral de Reserva (BCR), a fin- de solicitar iníormc sobre si su -representado Edgardo Antonio

Lemus Gutiérrez se encuentra registrado en el Libro de Acreedores. Que por íneciio de escrito

presentado e! día 16/0.3/2023 se le hizo saber a! Juzgado de lo Civil, entre otras cosas, que su

representado «o se encuentra registrado en el Libro de .Acreedores del BCR, debido a que no se

dedica a actividades d.e préstamos de dinero. No obstante lo anterior, el Juzgado de lo Civil de

Metapán por resolución de las 15; i 3 horas del día 27/03-/2G23, después de una serie de

razonamientos, requirió que su representado fuera inscrito sri el Registro de Acreedores del BCR a

fin de darle cumplimiento a! Art. Í2-,E de la LCU, por lo que en observancia de lo anterior, su

representado fue inscrito en e! Registro, de Acreedores del BCR, aunque no se dedique a ac-tividades

de préstamos de dinero.

Finalmente, señala que en e.se sentido, si su representado no ha presenlado doctimentación Ssmre

sus actividades crediticias en el período de diciembre de 2022 a mayo de 2023, es debido a la ta ta

de infbrmac!6-n de las implicaelones que su inscripción le traería, pues como ya ha acotado, fue

inscrito-por requerimiento del Juzgado de lo Civil de Metapán, y no porque se dedique a actividaJes

crediticias o de otorgamiento de crédlto.s. Al respecto, se -hacen ¡as siguientes consideraciones:



"írÁiiora proveedor denunciado un incumplimiento a lo regulado
en el marco normativo de la LCU, la cual,: según el artículo 1 de dicha ley, tiene como objeto
j' '-ohibir, prevenir y sancionar las prácíicas usureras con el fm de proteger los derecnos de
propiedad y de posesión de las personas y evitar eomecuencias jurídicas, económicas y
patrimoniaies derivadas de todas las prácticas usureras.

En ese orden, el artículo 6 de dicha normativa -^previamente desaiTollado en el romano III de

la presente resolución— contiene la obligación que poseen todas las entidades del mercad»!
financiero ahí referidas entre los cuales se mciuye a ia proveedora— como sujeto que presta

dinero u otorga financiamiento, de presentar ai BCR la información de su actividad crediticia de

los meses de diciembre a mayo, y de junio a noviembre todo ello con el fin de que dicho dalo sea

utilizado para detenriinar las tasas de ioterés niáKimas,

Es iiiiportante acotar, tal como lo ha referido la Presidencia en su denuncia, que el ailiculo ic

de la LCU regula la competencia de la DC de sancionar mediante el procedimiento establecido en
ia LPC, a los sujetos no supervisados que incumplan dicha normativa, consignando en el inciso

primero lo siguiente: Facúltase al Banco Central de Reserva para informar a la Defemoría
del Consumidor, cuando tenga conociMÍento de ciiúlpuiera ele estas infracciones, a ejecto ctun

inicie el procedimiento administrativo sancionador respectivo. La Defensoría del Comumiéir

podrá verificar de oficio el cumpiimienio de la ley j nortnaíiva, por parte de los acreedores no
.supen4sadü.s, pudiendo requerir el apoyo de otras entidades como la Superintendencia de

Obligaciones Mercantiles o el bmituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo. el resaltado es

nuestro.

Aunado a ello, en el inciso final de dicho artículo, literalmente se dispone:

-Uicionalmente la Superintendencia del Sistema Financiero y ia Defemoría del Consumidor,

vmcionarán a los acreedores supervisados o no supervisados, según les corresponda, con multa

de hasta cincuenta salarios mínimos urbanos del sector comercio j servicios, cuando mi remitan

la inf&rmacMn de su actividad creditícia o ésta sea inexacta conforme a-la Normas Técnicas y

Manuales emitidos por el Banco Central de Reserva. el resaltado es nuestro.

B) De este modo se verifica que el BCR envía la iníxirmación. de ios acreedores no supervisados

que incumplen con h LCU, en el ejercicio de una facultad pública y especial otorgada por la ley,

tal como consta en la carta de folio 7, con el objeto que;

ía) La DC inicie el procedimiento adniinistrativo sancionador, una vez se tenga por acreditado

el incumplimiento a la LCU por parte de proveedores no supervisados, facultad que se materializa

a partir del análisis y clasificación de la referida infiirmación por parte de los empleados y
.  w... , - ~
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timcionarios de la DC, quienes en cumplimiento de ías atribuciones que íes han sido designadas por
la Presidencia de la DC y bajo el estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y secreto
profesional que eónsigna el artíeulo 157 de la LPC, elaboran ios ínfo:rmes que son utilizados como
prueba en el preseme procedimiento administrativo, sancionador, los ciiaies hacen fe, en tanto no se

demuestre co.n prueba pertinente y suficiente su inexactitud o falsedad (artíeiilo 6:2 del Regia.mento
de lá :L:PC); yv

fb) .La DG sancióne a los acreedores no supervisados — co.n.fbrme a los parámeti-os establecidos

por la LPC— por el coraeti.miento de las infracciones reguladas en la LCU, entre las cuales se

encuentra la no remisión de la información de su actividad crediticia en los períodos consignados

por la mism.a ley .

Por tal razón, la obligación de elaborar los infomTíe.s que sirven de prueba para iniciar el

procedimiento contra acreedores no súpervisados^ es exelusiva de la DC, facultad que se ejecuta

mediante la extracción de la información contenida en: la.m,emoria US.B, acción que se realiza de

fomia especffica para cada proveedor denunciado— soporte edectrónico remitido por el Bí R, q.jc

contiene el listado de acreedores no supervisados que no cumplieron con la. obligación de -onou- tt

i.riform.aci6.n de sus operaciones crediticias al BC:R, la cual posteriomiente es cenificada pL,r I,,.-,

:fim,ci.onarios de la DC, tal como eonsíti en si Anexo 1 de folio 6.

Es menester señalar, que la DC así como sus empleados y fimcionarios, ci:ñen sus actuaciones a

los principios regulados en la I..,;P.A, específicamente el eonsij^iado en. el numeral 9 del aitículo 3

—Principios generales de la actividad administrativa—, el cual literalmente dice; "(...) 9. Buena

fe; todos ios participantes en el procedimiento deben qimtar sus comportamientos a una conducta

honesta, leal y confiarme con las actuaciones que podrían esperarse de una persona correcta, la

cual se presume respecte de todos los intervinieates. .Además, la DC respeta y cumple con cada

uno de ios derec:hos de tas personas .fxente a la Administración, los cuales se encuentran regulados

en el artículo 16 de dicha ley, en el que se estipula: "Sinperjuicio dé los derechos iWKiriocidif^ en

la Constitución de la República y las Leyes, las personas, en sus relaciones con la Adninnuruciéo^

Pública, .son titulares de ios siguientes derechos: (...), 4. A (a garantía de .seguridad y

confidencialidad de los datos personales q ue ;pguren en los ficheros, bases de datos, sistemas y

aplicacmnes de la.ádniinisíración

En conctasíón, el proveedor denunciado no puede a.tttparar su iaeumpiimiiento legal en la

falta de ÍEforniacíó:Q de las implicaciones que su inscripción, te traería, ni en e:i hecho que .no

se dedica a aetivldades crediticias o de otorgamiento de créditos, siendo procedente declarar

sin lugar dichos alegatos.



Por lo antes apuntado se desvanecen ios argumentos propuestos, pues mientras no sea relevadti
de la calidad antes indicada está en la obligación de remitir la iafonnación requerida, aunque no

haya otorgado créditos, pues de verificarse este supuesto, lo que debe intormar al BCR. es
precisamente la tMía de actividad crediticia. Asimismo, debe señalarse que si en todo caso el señor
T'Juardo Antonio Lemus Gutiérrez no se dedicaba al otorgainietito de créditos como lo menciona

•,u apoderado, debió haberse desinscrito del Registro de Acreedores del BCR, posteriormente a la
tlnali/acíón del proceso ejecutivo que se ventilaba en el Juzgado de lo í ivil de Metapán.

vil. A^L'iSÍsIdE L.v eo> FTcTl RAC10N BE LA INFRACCIÓN^

ZrAÍ respecto, e.ste Irib^unai Sandonador deberá analizar en el caso en particular según lo
establecido en el .roniíino III. de la presente resolución—, con e! onjeto de deteiiiimdr si el

denunciado cumplió o no con la obligación legal de remitir la información relativa a su actividad

crediticia, correspondiente a los meses de dicietiibre de 2022 a mayo de 2023, comoiiiic a wj

requerido en el artículo 6 incisos 3""^ y 4° de la LCU.

Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano V. de la presente resolución,

ha quedado comprobado:

a) Que el proveedor denunciado se eMcmntm inscrita en ei servicio de Registro de Acreedores

del BCR —base de datos en la que se registran las entidades o personas no supervisadas sujetas a

la 1 ,Ci: según el anscuk> 3 letra q) de ías NTLClJ—, bajo el código

b) Que el proveedor denunciado se dedica al otorgamiento de contraíos para préstamo de

dinero y/o fínanciamienio en .su calidad de acreedor, actividad que se encuentra obligada a reportar

a! BCR en los períodos regulados en la ley.

c) Que el proveedor denunciado m remitió la mforwmeión de su actividad crediíida

cóiTCSpondiente al periodo de diciembre de 2022 a mayo de 202j, estando obligado a nacerlo,

entorpeciendo la labor del BCR para establecer de forma veraz \ ctlcientc la tasa máxima legal.

Por lo anterior, se ha acreditado que ei proveedor denunciado no remitió la irdótrnacion de las

operaciones de crédito efectuadas en el período de diciembre de 2022 a mayo de 2023, a través del

Sistema de Tasas Máximas —^niedio informático definido por ei BCR para que los sujetos obligados

remitan la inforraación, para el cálculo de las tasas máximas, el cual está a disposición de los mismos

en el sitio web de dicha entidad, articulo 3 letra s) de las NI LCU- , la cual debía ser conipartida

en los primeros cinco días hábiles del mes de Junio de 2023, conforme a lo regulado en los artículos

8 inciso 1 ° y 9 de las NTLCÚ; siendo el BCR el encargado de informar a la entidad que corresponda,

en este caso a la Defensoría del Consumidor, de los incumplimientos de las entidades o personas

no supervisadas.

■  iO
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En consecueneia, con dicha omisión, entorpeció ía labor de la referida entidad de estabíecer el

cálculo de las tasas máximas legales de ios segmentos de préstamos, según lo regulado en el artículo

5 de la.LCü, y de protección del bienestar de los consiitnidores.

letilendo en cuenta io antes expuesto y sobre ia base de los hechos probados con los

documentos agregados de ís, 3-11, ios cuales no fueron, desvirtuados por el proveedor Edgardo

Antonio Lemus (lutiérrez, se concluye que el referido proveedor, no remitió la ínforiii.ación de su

actividad crediticia en el período antes señalado, en contravención a ío dispuesto en eí art. 6 de la

LCIJ.

Lo anie.rtor, contigura la conducta ilícita establecida en el artículo 12-B tetra d) de la LCU,

debiendo ser acreedor oe la sánción respectiva conforme a lo consignado en esta última disposición

'  legal, previo análisis de ios parámetros establecidos en el artíeuio 49 de la LPC.

:2. Ahora bien, establecida la condueta ilícita, es importaaie hacer .referencia al tema de

culpabilidad, as.í:

E! princ.!pio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 Cn, que prescribe; «ft/oda

I persona a quien .se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad

! cunjorme a la ley y enjidcio púbiico, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias Pura
su defensa», disi)QSici.ón que es aplicable no solo en el ámbito pena!, sino ade.nias en el

administrativo sancio.nador (sentencia de- inc. 3-92 Ac, 6-92 de la Sala de lo Coiistitucional, doce

horas del 17/'12/!992),

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad, en materia

adniinistrativa sancionad.ora ha expresado que «[e]í principio de cidpuhiíidad en esta materia

supone el destierro de ¡as diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad

de dolo y la culpa como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una

rcsponstDifidad personal por hechos propios, y de forma correiativa im deber procesal de ¡a

. Idnncidración de evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar presuncione < .ccvíarc as

de eidpabiíidad, es decir, que se veda ¡a posibilidad de una aplicación aulomáíica de > o smic\su i

únicamente en raz>m del resultado prodhChiO'> (sentencia de Inc. IS- 2008 Je Na'a de

C.m.irítucionaí, a las doce horas con veinte minutos del 29/04/2013).

Cabe destacar que una de la siib-categorias o coro.la.rios del principio de eiilpabilidad, es ía

:responsabtli:dad_por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomi.na en la docto-ui

administrativa sancionadora. Este primcípÍG implicaque la sanción únicamente puede recaerá ,,ucn

en forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que con.fíguran una acción, ilícita; a^i 3 i

; expone Nieto al referir que efe]! gravamen que la sanción repre,senta solo podrá recaer so^ c

11



aquellas [personas] que han participado de forma dolosa o cuiposa en ios hecnos constitutivos ae
infracción. Por lo tanto, no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vmcmo
personal con el actor a la simple tindandaJ de la cosa t< actn-idau en emo marco a pioaucc la

infracción. La exigencia de individualización de la sanción supone un veto a ta responsabutdaa j
objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente |
reformada. Madrid, liditorial léenos, p. 329. 2011]. Fn este orden, confornte al principio de i

culpabilidad solamente responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se lepeie la
posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal
¡ndupendiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, sñ el Deivcho
Administrativo Sancionador, debe respetarse e! principio de culpabilidad, de ta! suerte que el

eiemento indispensable para saacioaar un actuar, es la detenniiiación de la responsabilidad
subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la Sala de lo Contencioso Admioistrativo,
a las catorce horas con cincuenta y un niinutos del 24/10/2019).

Eo: relación con el tema de la respoEsabilidad subjetiva del proveedor denunciado, este Tribunal

ccmsidera necesario analizar si el niisrno ha obradcj doKisa o cuando menos culposa.niente, es decir,

que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o iiegligeiicia. Por tanto,

la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la

conducta sancionable.

En ese orden de ideas, en el caso en concreto, se determinó que el proveedor Edgardo Aniomo

Lemus Gutiérrez es responsable de! cumplimiento de las obligaciones legales estipuiadas en ci

ordenamiento jurídico, y, de manera má.s específica, en la LCLJ. De ahí, pues, que la talla de

remisión de la intormación sea atribuible a él, por ser el obligado legal.

Sin perjuicio de lo anterior, en el presente procedimiento no hay elemeiitoí sutictcntes como

para determinar que tal omisión haya sido producipa de rQan.era dolosas no obstante, ai ser mi

proveedor inscrito y teniendo el conocimiento de las consecueiiGlas Jurídicas que esto conlleva,, se

denota que el actuar d.el denunciado ha sido de manera negligetite, pues descuido el deber de rendir
periódicamente los-informes -que como proveedor inscrito estaba obligado.

VÍII. >ARA^ÍETRt)^AR,4 L.A RETER.óÜÑACION D¥ LA S.yNriÓX.

Como se expu.so en los acápites precedentes, se estableció la comisión de la infracción

contenida en el articulo 12-B letra d) de la LCU, la que se sanciona con multa hasta de quinientos

salarios mínimos urbanos del sector comercio y servicios cuando no rfcttiitan la información de

su actividad crediticia o ésta sea i.ne.xacta conforme a la Normas Técnicas y Manuales emitidos

por el BCR; por consiguiente, es facultad de este Tribunal determinar la sanción y Guantiíjcar la
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milita que coiresponda, a la luz de los paránietros ublablecidcs en la I.PC, su rcgíamento \ la

jurisprudencia aplicabíe.

Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo

estos: tamaño de la empresa, el impacto en ios derechos del consumidor, la naturaleza del peijuicio

causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los coosumidores, el

grado de intencioiialidad de la infractora, el grado de participación en. la acción u omisión, cobro

indebido realizado y las circunstancias en que ésta se cometa, se,gún -sea el caso.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, e,n lo aplicable a,i presente caso;

a. Tamañú de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y .Desarrollo de la Micro y Pequeña .Empresa (ley Mypc)

en su artículo 3 define a ¡as micro y pequeñas empresas de la siguiente manera; "Microempresa:

l\rsona natural p jiirídica que opera en los diversos sectores de la economía, a iravés de una

unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de

miHor cuantía y hasta 10 trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o Jurídica que opera

en los diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas

anuales mayores a 482 y hasta 4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con

un mmimo de 30 trabajadores

A partir del análisis de los documentos que constan en el expedie.nte administraiivo. n,o es

pi isible encajar al proveedor .Edgardo .A.ntonio Lemus Gutiérrez, en ninguna de las categorías antes

citadas, por no con.tar este Tribunal co,ti la documentación fi..nanciera requerida para elcctudr dtcací

caicuio, pese a haberse solicitado con ánterioridad. según consta en la resolución de inicio de:

procedimiento saneionatorio de mérito (folios 12 y 13). Es decir, en el presente proeedimiemo

administrativo sancionador el proveedor infractor ha niostrado una conducta procesa! que evidencia

el incumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le es requerida para el buen desarrxvlr^

de los procedimieir.os (art. 17 número 5 de la I..PA), por haber omitido presentar la información

solicitada por es.td uutt»ri.dad sancionadora, a efectos de establecer la capacidad eco.nómica que tiene

para asumir la multa.

Cooseeiientemente, este Tribunal se ve impedido de clasificar al proveedor de eo,nformidad: a

los parámetros del artículo 3 de la 'L-ey K'lYPEi. Pese a lo antes indicado, con el objeto de cumplii .m;

obligación de resolver, de conformidad a ios principios que rigen el ius puniendi, se realizará ana

Interprnimlón pro adntmistrado, por lo que, únicauicnic lara los etectc>s de ia cuantificación de la

inulta, este Tribunaí procederá a considerar al provee U v orno un comerciante itrform.al, guardando
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iU^uilibrio'ei^^^ de kland'i^nlíecuniaria y ei principio de proporcionalidad
de dicha i'nedida.

b. Címdú de iMiemiúñMidad del infractúr.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o

cuando menos culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a
imprudencia o negligencia de! sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de eulpabiíidad constituye
una condición para la configuración de la conducta sancionabie.

Así, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme

a lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2" de la LPC, que las infracciones administrativas son
sancionables aun a título de simple negligencda o descuido.

Por otra parte, v de coníomiidad a lo dispuesto en el artículo 42 inc. 1'' del Codigo Civii, següii

el cual; "Culpa leve (... ) es la falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean

ordinariamente en sus negocios propios (.■■) ", asi como a lo estipulado en el ínc. 3'^ del .rnismo
artículo: "El que debe administrar un negocio como tm buen padre de familia es responsable ae
esta especie de culpa') y a. lo señalado en si artículo 94/ del Código de Coniercio, relativo a que.
"Las obligaciones mercantiles deben cumplirse con la diligenciú de un buen comerciante en
negocio propio') este iribunai concluye, que el denunciado actuó de manera negligente en la
gestión de su negocio, ya que como acreedor —debidamente registrado bajo ei ccu;ge j

— que se dedica al préstamo de dinero u otorgamiento de tnian,ciamient\'>. esui
Tugado a intbmiar ai BCR la.s operaciones crediticias que efectúa en lo:, perurios regulados p-o la

LCIJ, lo cual no hizo en él período señalado en este procedimiento.
En conclusión, del análisis de ios hechos y documeniación agTsgada al expediente, ha quedado

evidenciada una actuación negligente por parte del proveedor, pues no remitié al BCS. ia
informacién de su acímdad crediticia correspondiente a los meses de diciembre de 2022 a mayo
de 2023.

c. Grado de participación en la acción u omisién,
A partir del e.xamen del presente expediente administrativo queda demostrado que el grado de

participación en la infracción del proveedor es directo e individual, pues omitió dar cumpliniienro
a !a obligación de presentar al BCR la infbmiación de su actividad crediticia correspondiente a los
meses de diciembre de 2022 a mayo de 2023, para que dicho dato fiiera tomado en cuenta por dicha
entidad, circunstancia con la cual se entorpeció la labor de ia referida entidad financiera en cuanto
a establecer de forma veraz y eficiente las tasas máximas legales de cada segmento para el siguiente
período, actividad que realiza con la fmalidad de controlar las tasas aplicadas por los "acreedores "

14



7

y de proteger a los "deudores " ante cualquier situación de aprovechamiento per parte de los

primeros, todo en aras del interés socía!.

Impacto en los derechos dé Im consumidores y naiuraieza del perjuicio ocasionado.

En e! caso concreto, es pertinente señalar que la configuración de la infracción administrativa

relativa al incumplimiento de parte de los acreedores de remitir la informmcién de su actividad

crediticia -artículo 12-B letra d) de la LCíJ—. una vez concretada tiene como resultado un

impacto negativo en los dereclios de información de los consumidores, puesto que, en principio, al

no remitir la mfbrinaciQn de sus operaciones de crédito ai BCR, se entorpece el ejercicio de una

potestad legítirnamente conferida al BCR, pues se ve obstaculizado el análisis de tales datos para

establecer las tasas máximas legales de cada segmento, que deben ser obedecidas y aplicadas por

las personas naturales o jurídicas no supervisadas, que realizan operaciones de crédito y se

encuentran sujetas al ámbito de aplicación de ta LCtí.

Por otra parte, este Tribunal rea:firm,a que, la aeciión, que coafigura la i.n;fracci.ón, tam,bién produce

im perjuicio potencial sobre los derechos económicos de los consumidores, quienes ante una

^ttiución de necesidad (accidentes, enfermedades, inversión, o mciuso para poder acceder a bienes

por medio de compraventas a crédito) precisan de la adquisición de préstamos para sobrellevar

dichos imprevistos, ¡os cuales pudieron ser contratados con tasas de intereses más alias a las que el

'  lU" R pudo haber establecido de contar con ia .información completa de ia actividad crediticia de los

Uvo odores obligados a su remisión, entre ellos, la del denunciado.

Y es: que, tal co:mo lo ha establecido-ia Sala de lo Censtitucioíial de la Corte Suprema de Justicia,

en la sente,ticia pronunciada en la Inconstítueionalidad- de reicreucia ''o-Z'OOS, proHU:nc}ada a. las diez,

horas con veintisiete :fiií.nutos del 25,/06/2009: toda personanatural o jurídica tiene lafacidtad

de iniciar y mantener con libertad cualquiera actividad lucrativa en las diversas esji'ras de la vida

económica. Por con.-<tyjnentc. el art. 102 de la Constmcum garantiza, entre otras actividades, la

realización de actíviilade.s ¡froductivas, de servicio y de comercialización de todo tipo de bienes,

bajo dos grandes condiciones: la primera, que ¡a actividad a realizar no sea, comiderada en sí

misma, ilícita, y ia segunda, que ta actividad económica a realizar se ajuste a las normas legales

fae ó...) ", ©1 resaltado es nuestro.

En ese sentido:, dado que en la edit1cació:o de un :D:,rdenaaaien.to económico se rct|UiCie ei diseño

de un esquema de limites, la presencia razonable del Estado es necesaria, porque siui mulóples las

áreas donde actualmente sobreabundan situaciones de disparidad y asimetría e:rare las partes

contratantes, siendo esta la función encomendada al BCR, al ser ia autoridad encargada de

establecer las ta.sas máximas legales para los segmentos crediticios del ra.ercado.
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F'.n ese orden, la infracción administrativa atribuida al proveedor es la omisión de remitir la

1  iu>rmación de sus operaciones crediticias del periodo de diciembre de 2022 a mayo de 2023 en

u nt -avención a lo dispuesto en la LCU. Así, tal como se señaló supra, a partir del artículo 6 incisos
1  \ 4® de la LCU, el proveedor está obligado a remitir ai BCR dicha información, la cual se toma

en cuenta para determinar las tasas de interés máximtis para ei tipo de crédito y monto que se retiere

en el articulo 5 de dicha ley,

Confomie con la delimitación típica realizada, la imposición de la multa respectiva obedece a

la constatación de la falta de remisión de dicha información, la cual es requerida por la ley por los

motivos antes expuestos; es decir, basta con advertir que se mcunipie la obligación establecida en

el artíeiilo 6 incisos 3° y 4° de la LCU.

En consecuencia, resulta indifereiite comprobar si se ha causado un petjuicio concreto a la esfera

jurídica de un consumidor so particular, ya que el solo hecho de no remitir la información completa

y veraz sobre su actividad crediticia causa un perjuicio poteiicial que entorpece ei ejercicio de una

potestad legítimamente conferida al BCR, pues se ve obstaculizado el análisis de tales datos para

establecer las tasas máxirnas legales de cada segmento contoime alo establecido en la! 11 v aterí >

los derechos económicos de los consumidores, los cuales pudieron haber contratado vxi

tasas de intereses más altas a las que ei BCR pudo haber establecido de contar con la «rícnnaLioi i,

completa de la actividad crediticia del denunciado.

En este punto, debe recordarse que la Sala de lo Contencioso Administrativo —en adelante
ju jurisprudencia, ha afirmado que el legislador, atendiendo al bien, jurídico a proteger,

puede clasificar las conductas en iiifi-acciones de lesión e infracciones de peligro (concreto y

abstracto). La ubicación de la infracción en cada clasificación dependerá de la descripción típica

que haga el legislador.

Así, las i,nlTaccioo.es de lesión exigen, demostrar la lesión efectiva ai bien jurídico tutelado; las

de peligro concreto constituyen supuestos en los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una

persona en específico; en las de peligro abstracto ei legislador, ate,ndien.clo a !a experiencia, advierte

una peligrosidad general de ia acción típica para un detemiinado bien jurídico, a partir de ana

valoración probabilística, por lo que con ia tipítlcación se dispone adelantar la barrera de proteccioo

sancionando el accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una perso,na

deiemiiiiada o de la lesión efectivu tS,. itenoia emitida el 08/01/2016, en e! proceso contencioso

admimsti-ativo de referencia 344-2 í.M y)

En este orden de ideas, y tomando en cuenta la jurisprudencia antes referida, se puede alimiar

: que para imponer la sanción respectiva en el presente caso y, además., para graduar taínisma, no es
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nece;:>ano comprobar ni justificar ima afectación concreta y materia! en la esfera de ios

consumidores, derivada de ia no remisión de la i!i:fomiaeiófí crediticia del periodo de los m.eses de

diciembre de 2022 a mayo de 2023.

Así, ia infracción administrativa sancionada por el Tribunal. Sancionador es iiiia infracción de

peligro ib- U tviu la cual de conformidad a lo establecido por la SCA en la sentencia emitida en el

procesa de eieicnciá 416-;2()li., pronimciada a las quince horas con catorce m,Í.rmtos del día

21/12/2018: infracciones de peligro abstraaío, e! legisíadon aiendimdú a la

experiencia, advierte una peligrosidad general de la acción típica para un determinadú bien

Juridico, a partir de ima valoraciún probabíiístíca, por lo qm con la tipificación se dispone

adeianiar la barrera de protección sancionando el accionar, sin esperar la realización de m

peligro concreto de una persona determinada a de ia lesión efectiva' en consecuencia, aun cuando

no se materialice algún tipo de peijiiicio a los CGusurnldores, se configura-con. la sola inobservaiicia

de la no-mta imperativa de la LCU al acreditarse la omisióii de las obligaciones iegalmeiite

estafatecidas en dicha, Bortiiativa.

, a Finalidad mmedmta o mediata perseguida con ia imposición de la sanción.

Mediante ia imposición de la sanción - multa , e^lc l'ribunai Sancionador pretende causar

un electo dibuusivofeii el infractor .Edgardo .Antonio .Lernus Gutiérrez, quien ha cometido ia

infracción descrita en el artículo 12-B letra d) de la LCIL con el fin de evitar futuras conductas

promfaldas en detrimento.de los corisum..idores y que adopte las medidas necesarias a efecto de dar

i cumpliimento a las obligacíoiies. que le iniponc la LCU,

'  Y es que. todo sujeto o entidad no supervisada que preste dinero u otorgue financíamíento se

encuentra en la, obligación, de .remitir al BCR la intbrmaciéu de, su actividad crediticia en los

periodos estahiecidos por la LCU con el objeto que: dicho dato pueda ser tomado en cuenta en la

determinación de las tasas de ínteres máximas legales conforme a !o regulado en el artículo 6 Je ¡a í

1 1 ( lo anterior, coa e. fin de isaí\aguardar el uilerc^ >ocuiL en xirmd de ia estrecici i elación uac i

I existe del dcner consaiucional del E'srado salvadoreño de \eiar la Lcon.umia Je .os cindaJaioH

: y e! deber constitucional que tiene la Defeosona del Consumidor de proteger los intereses de ios

consumidores en e! marco normativo de ia LCl u

'  / /.íi ■¡ani.nctí :'MÍm:r¡i:;rra:íva. p>.LKsps¡-iie ima pubCva por parre Je i CsraJiK jue Jesaice'a':v<rr par p
eku; ao admire com<> etorrvaaóa aosírre urr afán rernñutivo a rhvor Je! panicuiar rnaa^'saticK Cn ral senrrda :a prana UmmrerraeOr
Pirrima Ur encar'pada Je ernahiecer d procedemacy naíi¿raO:::a Je ti .umción a jnp'e<m*r. mn a^-mo Jr ..uanda. Je eí .aee, ¿e mear.' 'al .are
iiampJr .O'? Ps^ ims puS cae anmi /aad m RcuUiicso-n r-H-IO-Zs-U'rCC ."ínnidá )-0cu2C:O! por L» OoniXioíi ÍPaiceevH' ai
\ rfnaumiacT N'B Sede C¿ni"ái .iel íriauiuto N;ic;onal de Deleiuia de e.) iSotupetencia v de .a ProtccOón Je di Propiedad Int-Jejtjal de 'Xrn
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consiguiente, para ia determinación y cuantificación de la multa procedesitc. este l ribunal

debe prever (jue, en si caso concrsto, la coroisión de la conducta iníractora no lesulte más ventajosa
para el infractor c|ue asumir -a sanción correspondiente, como consecuencia de la misma.

Tx. í)ETEK\ÍLNd\CÍON'DEl.Á¥A.NXÍ6NT~CL''.ifíflFICACIÓN DE LA MLt.TA

Este Tribunal en uso de la sana crítica —artículo i 46 inc. 4'^ de la LPC—y habiendo efectuado

una valoración conjunta de loscriteriGS establecidos en el artículo 49.de la LPC —desarrollados en

el apartado anterior procederá a realizar el calculo de ia muirá a imponer al intfacior uJgardo

Antonio Lemus Gutiérrez, pues se ha determinado que este omitio remitir ia información de su

actividad crediticia de los meses de diciembre de 2022 a mayo de 2023 conlomie a la obligación

i  legalmente establecida.

i  . E.n tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida es equiparable a una intraccion

muy grave, sancionable con multa de hasta 5Ü0 salarios mínimos urbanos del sector coriemi - v

; servicios, conforme al artículo 12-C letra b) de la I Cl"; tpic el proveedor es una persona rntu u

i cuya capacidad económica, para efectos de este prncedimientc. es la de un comerciante miormai,

que en razón del grado^ de ,ín,tencionalidad d,e la conducta cometida por el proveedor, no se tLt

el dolo Süio «eg/.'gcnc/a; que omilio cumplir sti obligación de remitir la información de su uvuvmad

crediticia eorrespondlente a los meses de diciembre de 2022 a mayo de 2023 ; y que el daño o eíecto

causado en ios consumidores con dicha conducta hic Je caiácter potencial, es Jec.r, que rara .a

CíMdlsuración de ia infracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en

un particular, sino que basta con la constatación del inciímpiimierito de la relacionada obligacum

i  leual; resulta razonable la imposición, de una sancuin pro.porc!onal a ia sola verificación del aludido

quebrantamiento.

.En. Línea con lo ex.puest.o, es necesario señalar, qttc e! principio de razonabilidad establece que

i  ias decisiones de la uutcridaJ deben adoptarse dentro de lv>$ limites de siis facultades y mantcnienriu

U pmpiircixm entre los medios a emplear > los fmes puM'cos que Jebe uüelar En consecuencia,

este Tribunal considera que en el presente procedimiento admiiiistrativo sancionador resuita

i pertinente lijar una multa cuva cuantía resulla iJont^ü. ndcesutid vptovotx'KiNtu para la ecrisecucion

Je los fines coristitiicionalmeate legítimos --efecto disuasorio—, previniendo así, situaciones en

donde la comisión de ias conductas prohibidas por parte de los sujetos infractores resulta más

beneficiosa que el ciaxiplimiento de la. nonna inisroxi, lo cual a su vez podría llevar a mcumplir la

finalidad de tutela d.e derechos de infonmación y económicos de ios consumidores. .

Por consiguiente, v conlxinme a! análisis antes ex.puesto, considerando los principiov de

disuasión, proporcionalidad y razonabilidad que deben sustentar la imposición de !a sanción, y de
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conformidad con lo regulado en et artículo 13>? numeral 7 de ía LPA este Irihunai ̂ ancionador ha

decidido imponer ai proveedor Edgardo AMonio Lemus Gutiérrez una multa de MIL

CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($1,460.00), equivalentes a cuatro salarios mínimos mensuales urbanos en el sector eomercio,

servicios e industria, por la comisión de la infracción estipulada en el artícalo 12--B letra d) en

relación ai artíciilo 6, ambos de la LCU, por nó remitir ai EICR la infoniiación de su actividad

crediticia correspondiente a los meses de diciembre de 2022 a mayo de 2023, segím se ha

establecido en el presente procedimiento administFativo. ■ ■

Establecido lo anterior, es menester señalar que, la multa impuesta representa el CI.8 % dentro

del margen máximo estipulado por ley como consecuencia para ia comisión de lal infracción —500

salarios mínimos urbanos en el sector comercio y servicios—, siendo, a juicio de este Tribunal,

proporcional a la gravedad que comportan los hechos, según las clrcimstancias objetivas y

subjetivas previamente analizadas.

'"Sícísion"''

Por tanto, sobre la base de lo anterionnente expuesto y con fundamento en os .mx > , s i y 1,4,

101 inciso 2° de la Constitución de la República; 3, 6, 12. 12-B letra d) y 12-t En •> ^ de "a LCU;

78 inciso 3"*, 1 T) y 154 do la I PA; y W de la l PC, esle If-.bunal RKSl ELVE:

a) yuno.mut'Ví' al provecdra" Edgardo Antonio Lemus Gutiérrez, con la cantidad de >ílí.

(4 Vl ROGll' M OS SfSI N l V DÓLARES DE ÍX» ¥<J vDOS l MD(»> DF AMl RK V

IS 1.460,00), jlt mes a cuatro salarios mínimos mensuales urbanos m el sector tomercuj,

e iñtiusími D.E. NTI O del 07/07/2021, publicado en e! D.O. NN29 Tnmo N- 432- en

concepto de multa por la comisión de la mlTacción regulada en el artículo 12-B iclm J. en relación

al artículo 6, ambos de la LCU, por no remitir al BCR. la información, de su act vdau cr^diiicia

correspondiente a los meses de diciembre de 2022 a mayo d.8 2023, confóiTne al anáh\is cxnuescc

en los romanos -VI. y V,H. de la presente resoiueión y con. fiindam.ento en las disposi, legales

precitadas.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la lErcccon uencral de lexmenu ücí Mmutcno de

Hacienda,, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la BOtificavión de esta resoliieiófl,

debiendo comprobar a este Tribunal .su cumpiimiento dentro del plazo indicado: caso conirario, la

Secretaría de este'Tribunal certificará ía presente resolucióii para ser remitida a la Fiscaiia

General dé la República para su ejecución fo;rzosa.
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b) nágme del conocimiento de los ímennnientex que. en cumplimiento al articulo KH de la

LPA, la presente resolución, al ser emitida en un procedimiento smtpíificado, no admite recurso de

recoesideraeión, de conformidad con lo expuesto en el artículo 158 N® 5 de la LPA.

c) Notiftquese.:..y
:!
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José Isomck Cmtro \
Presidente j

FEON'UNCIABO POR LO.f:
CCXNSUMIiXlR QUE LA SUSCRÍBEK

eiayl Meléndaz liian Carlos Ramírez C|enftiegüs ~
vocal j. I ^ Segundo Yocal /

IBROSBEL TRip NALSANCIOMABOM PE LADEFE^SOEÍA BiPL

Secretj nbunal Saumo[OT.or
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